
 

Ibagué Tolima, abril veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 

PROMOVIDO POR BANCO DE OCCIDENTE CONTRA AMADO 

SALAZAR MEDINA Y OTROS RADICACIÓN No.2022-00058-00.- 

 

Conforme a la anterior solicitud, por ser procedente, se acepta el 

desistimiento de la corrección del auto que libró mandamiento de 

pago presentado el apoderado de la parte demandante. 

 

De otra parte, como no se encuentra acreditado en el expediente el 

diligenciamiento de la notificación personal realizado a los 

demandados y comoquiera que el demandado Amado Salazar 

Medina confirió poder y contestó la demanda, el juzgado lo tiene 

como notificado por conducta concluyente del auto que admitió la 

demanda, de conformidad al inciso 2° del artículo 301 del Código 

General del Proceso, teniendo como fecha de notificación el 19 de 

abril de 2022, fecha de envío por correo electrónico a este juzgado. 

 

Se reconoce al abogado Evert Humberto Rivera Giraldo como 

apoderado judicial del demandado Amado Salazar Medina, en la 

forma y términos del poder conferido. 

 

Ahora bien, conforme al escrito de la reforma de la demanda 

formulado por la parte demandante, se observa que conforme el 

artículo 82 del Código General del Proceso es procedente su 

inadmisión, a fin que determine la cuantía del proceso, en los 

términos del artículo 26 del Código General del Proceso, siendo 

necesaria su estimación acorde con los hechos y pretensiones. 

Artículo 82-9 ibídem. 
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Por consiguiente, se inadmite la reforma de la demanda y concede a 

la parte demandante el término de cinco (5) días para que la 

subsane, so pena de rechazo.   

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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